
RADICADO: 13-836-40-89-001-2012-00003-00  
ACTUACIÓN: NO RECONOCE PERSONERIA-NO DA TRAMITE A SOLICITUDES 

 
 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DELAHORRO – SOCIEDAD FIDUAGRARIA DE 
DESARROLLO AGROPECAURIO S.A- FIDUAGRARIA S.A COMO VOCERA 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS 
DEMANDADO: CLEMENTE CHICO CRESPO CC. 9289421 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2012-00003-00  
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, la cual nos correspondió por reparto, 
informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de aceptación de Cesión 
de Derechos Litigiosos y solicitud de renovación de la inscripción de la medida de embargo, 
presentada por el Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES en fecha 26 de abril de 2023. 
Turbaco seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
  
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencian memoriales presentados por el Dr. 
EDUARDO JOSE MISOL YEPES en fecha 26 de abril de 2023, a través de los cual solicita 
se le reconozca personería para actuar en los términos y facultades legalmente otorgadas 
por el poderdante a efectos de representarla en el presente asunto, y que posterior a ello,  
se acepte reconocer al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 
para todos los efectos legales, como CESIONARIO y titular de los créditos, garantías y 
privilegios que le correspondían a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO - FIDUAGRARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMODISPROYECTOS – CEDENTE, de conformidad con la cesión 
de derechos litigiosos y/o derechos de crédito aportada por el mismo, además, solicita la 
renovación de la inscripción de la medida de embargo dentro del proceso que se adelanta 
en esta Judicatura. 
 
Así las cosas, y una vez verificado el expediente de la referencia, no se evidencia que el 
Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES haya aportado al trámite en cuestión, poder especial 
otorgado por el Representante Legal y/o quien haga sus veces del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, tal y como lo enuncia en el memorial en 
revisión, a fin de que esta Célula Judicial verifique la calidad en la que actúa, conforme a lo 
establecido por el Articulo 73 del C.G.P. y SS, razón por la cual se abstendrá este Despacho 
de dar trámite a las solicitudes anteriormente descritas, hasta tanto se subsane dicha 
falencia por parte del mismo. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
. 
 

 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2012-00003-00  
ACTUACIÓN: NO RECONOCE PERSONERIA-NO DA TRAMITE A SOLICITUDES 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO RECONOCER PERSONERIA al Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES, en 
su alegada calidad de apoderado judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la 
providencia. 
 
SEGUNDO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de aceptación de Cesión de Derechos 
Litigiosos y la solicitud de renovación de inscripción de la medida de embargo dentro del 
proceso de la referencia, presentadas por el Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES través 
de memoriales fechados 26 de abril de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 

1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

turbaco 
 

K. 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2014-00131-00  
ACTUACIÓN: NO RECONOCE PERSONERIA-NO DA TRAMITE A SOLICITUDES 

 
 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DELAHORRO – SOCIEDAD FIDUAGRARIA DE 
DESARROLLO AGROPECAURIO S.A- FIDUAGRARIA S.A COMO VOCERA 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS 
DEMANDADO: JOSE ALFONSO ESPINOSA PUELLO CC 9284582 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2014-00131-00  
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, la cual nos correspondió por reparto, 
informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de aceptación de Cesión 
de Derechos Litigiosos y solicitud de renovación de la inscripción de la medida de embargo, 
presentada por el Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES en fecha 26 de abril de 2023. 
Turbaco seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencian memoriales presentados por el Dr. 
EDUARDO JOSE MISOL YEPES en fecha 26 de abril de 2023, a través de los cual solicita 
se le reconozca personería para actuar en los términos y facultades legalmente otorgadas 
por el poderdante a efectos de representarla en el presente asunto, y que posterior a ello,  
se acepte reconocer al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 
para todos los efectos legales, como CESIONARIO y titular de los créditos, garantías y 
privilegios que le correspondían a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO - FIDUAGRARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMODISPROYECTOS – CEDENTE, de conformidad con la cesión 
de derechos litigiosos y/o derechos de crédito aportada por el mismo, además, solicita la 
renovación de la inscripción de la medida de embargo dentro del proceso que se adelanta 
en esta Judicatura. 
 
Así las cosas, y una vez verificado el expediente de la referencia, no se evidencia que el 
Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES haya aportado al trámite en cuestión, poder especial 
otorgado por el Representante Legal y/o quien haga sus veces del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, tal y como lo enuncia en el memorial en 
revisión, a fin de que esta Célula Judicial verifique la calidad en la que actúa, conforme a lo 
establecido por el Articulo 73 del C.G.P. y SS, razón por la cual se abstendrá este Despacho 
de dar trámite a las solicitudes anteriormente descritas, hasta tanto se subsane dicha 
falencia por parte del mismo. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
. 
 

 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2014-00131-00  
ACTUACIÓN: NO RECONOCE PERSONERIA-NO DA TRAMITE A SOLICITUDES 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO RECONOCER PERSONERIA al Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES, en 
su alegada calidad de apoderado judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la 
providencia. 
 
SEGUNDO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de aceptación de Cesión de Derechos 
Litigiosos y la solicitud de renovación de inscripción de la medida de embargo dentro del 
proceso de la referencia, presentadas por el Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES través 
de memoriales fechados 26 de abril de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 

1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

turbaco 
 
K. 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2016-00792-00  
ACTUACIÓN: ENVÍO DE EXPEDIENTE 

 
 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ Y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADO: ILDEFONSO MARTINEZ PARDO - C.C. 73.123.279 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2016-00792-00  
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, la cual 
nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver 
solicitud de remisión de expediente presentada por el señor ILDEFONSO MARTINEZ 
PARDO en fecha 27 de abril de 2023.Turbaco seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto en informe secretarial que antecede, se evidencia memorial presentado por el señor 
IDEFONSO MARTINEZ PARDO en fecha 27 de abril de 2023 a través del cual informa que 
“memorial de radicado No. 2023-01-185913 del 10 de abril de 2023, solicité Proceso de 
Reorganización Abreviada como Persona Natural Comerciante en los términos del Decreto 
772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006, siendo ADMITIDO mediante Auto 2023-07-001874, de 
fecha 20-04-2023”. 
 
Así las cosas, y una vez verificado el expediente de la referencia, observa el Despacho 
AUTO emitido por la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional de Cartagena, 
a través del cual se admite al señor ILDEFONSO MARTINEZ PARDO al proceso de 
Reorganización Abreviado, exponiendo en el Numeral Séptimo de la parte resolutiva que: 
 

“Séptimo. Ordenar al deudor y a quien ejerza las funciones de promotor comunicar 
a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva y a todos los acreedores de la deudora, sin 
perjuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por medio de mecanismo 
de pago directo lo siguiente:  
 

a. El inicio del proceso de Reorganización Abreviado. Para el efecto deberá 
transcribirse el aviso expedido por esta Entidad. 
 
b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio 
del proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o 
continuar demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el 
deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.  
 
d. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro 
coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los 
deudores afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2016-00792-00  
ACTUACIÓN: ENVÍO DE EXPEDIENTE 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 
6 de mayo de 2020, se levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del 
presente auto. 
 
e. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso 
si el proceso ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su 
incorporación en el proceso concursal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 
 
f. Que, para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a favor 
del proceso, deberá tener en cuenta el número de expediente que en el portal 
web transaccional del Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual podrá 
ser consultado en la página web de la Entidad, a través del siguiente link 
https://supersociedades.gov.co/web/nuestraentidad/titulos-de-deposito-
judicial”.  

 
 
De lo expuesto, y en cumplimiento de lo anteriormente descrito, el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA 
REGIONAL DE CARTAGENA el proceso ejecutivo de radicado 13-836-40-89-001-2016-
00792-00, adelantado por BANCO DE BOGOTÁ Y CENTRAL DE INVERSIONES S.A en 
contra del señor ILDEFONSO MARTINEZ PARDO - C.C. 73.123.279, en los términos del 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de dar inicio o continuar demanda de ejecución o cualquier 
otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 
2006. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas que recaen sobre bienes 
distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados por las causas que motivaron 
la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el 
Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 y, en consecuencia, ENTREGUESE los dineros o 
bienes al deudor. Ofíciese por secretaria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

 
K. 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-00350-00  
ACTUACIÓN: NULIDAD 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: PATRICIA ILUMINADA PALOMINO FRANCO Y OTRO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-00350-00  
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, la cual nos correspondió por reparto, 
informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de Nulidad elevada por la 
parte demandada PATRICIA ILUMINADA PALOMINO FRANCO y ELIEL EFRÉN DE ÁVILA 
LÓPEZ, por conducto de apoderado judicial Dr. GREGORIO MARTÍNEZ LÓPEZ en fecha 
24 de febrero de 2023. Turbaco seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
  
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto en informe secretarial que antecede, y una vez verificado el expediente de la 
referencia, se evidencia solicitud de nulidad presentada por el Dr. GREGORIO MARTÍNEZ 
LÓPEZ en fecha 24 de febrero de 2023, quien actúa como apoderado judicial de la parte 
demandada, expresando que se incurrió en la causal de nulidad consagrada en el numeral 
4 del artículo 133 del C.G.P., con fundamento, según su dicho, en que “(…) en los pagare 
que aparece dentro del paginario del proceso que nos ocupa del radicado de la referencia, 
que ha sido utilizado como título de recaudo, se encuentra con que, en ellos no se identificó, 
(no se puso el nit) ni se individualizo la persona jurídica de bancolombia, ya que el titulo 
valor es supuestamente a favor de bancolombia, incumpliendo con ello con la exigencia 
legal del numeral 2 del artículo 82 del código general del proceso. (…)”. 
 
Mediante fijación en lista de fecha 19 de mayo del 2.023, se corrió traslado a las partes por 
el término de tres (3) días, para que se pronunciaran sobre la nulidad impetrada. 
 

CONSIDERACIONES 
   
La nulidad procesal se le define como la sanción que ocasiona la ineficacia del acto a 
consecuencia de errores en que se incurren en el proceso; así también como fallas in 
procedendo o vicios de actividad cuando el Juez o las partes, por acción u omisión, infringen 
las normas de procedimiento, en este caso las contempladas en el Código General del 
Proceso, a las cuales deben someterse inexcusablemente, pues ellas indican lo que deben, 
pueden o no pueden realizar en desarrollo de un proceso determinado. 
 
El régimen de nulidad procesal, desarrolló tres principios básicos: los de especificidad, 
protección y convalidación. El primero consiste en la consagración positiva del sistema 
taxativo, según el cual, no hay vicio suficiente para constituir la nulidad sin norma previa 
que la señale; el segundo en la necesidad de establecer la nulidad para proteger a la parte 
cuyo derecho fue conculcado o vulnerado; y el tercero, en hacer desaparecer la nulidad por 
obra del consentimiento expreso o tácito de la parte afectada, a quien el vicio ha debido 
infringir agravio. 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-00350-00  
ACTUACIÓN: NULIDAD 

 
El artículo 133 del C.G.P, consagra las causales de nulidad al siguiente tenor: 
 

“…El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:…. 
(…)4. Cuando es indebida la representación de las partes, o cuando quien actúa 
como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. (…) ” 

 
Como lo tiene dicho la Doctrina y los expositores, esta causal se ha prestado a equívocos 
debido a su enunciado, pero en todo caso no debe olvidarse que ella se refiere única y 
exclusivamente al fenómeno denominado capacidad para comparecer al proceso 
(legitimario ad procesum) y que el nuevo C.G.P., atendiendo a una terminología moderna y 
más acorde con las circunstancias, denomina la "indebida representación de las partes", 
que equivale a que una de estas no haya estado representada conforme a derecho en el 
proceso. Por eso se ha dicho que la facultad para alegarla le corresponde únicamente a la 
parte ilegítimamente representada, pues sólo en su beneficio ha sido consagrada.  
 
"Por esa razón se afirma que el defecto en la personería adjetiva no puede hallarse sino en 
los casos en que se gestiona por medio de apoderado por alguna deficiencia o informalidad 
del poder; o en que el demandante o el demandado no sean hábiles para comparecer por 
sí mismos al proceso y su representación no esté debidamente fuera del proceso y por 
ende, imposibilitada para ejercer su defensa. De allí que deba ser citada personalmente por 
el juez cuando la advierta para que concurra a defender sus derechos. Noticiado de esto 
en la forma prevista en el artículo 205 del C.P. C, puede o allanarla expresamente, ya que 
es saneable, o formular la nulidad tan pronto reciba la notificación porque de lo contrario se 
entenderá igualmente saneada conforme al mandato del numeral 3o. del artículo 153 del 
C. de P. C". (Derecho Procesal Administrativo de Carlos Betancur Jaramillo. página 165). 
  
Así mismo ha establecido la jurisprudencia que en tratándose de esta causal de nulidad por 
indebida representación, relacionada con los apoderados judiciales solo se configura por 
carencia total de poder para el respectivo proceso; lo cual no es el caso, por lo que se 
denegará la nulidad impetrada por el apoderado de la parte demandada. 
 
De lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 

RESUELVE 
 

CUESTIÓN ÚNICA: DENEGAR la solicitud de la nulidad formulada por el apoderado 
judicial de la parte demandada Dr. GREGORIO MARTÍNEZ LÓPEZ. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 

1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

turbaco 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-000749-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S cesionaria del BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: MARLON ENRIQUE CASTILLA MORALES C.C No. 9.297.495 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-00749-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por Dr. CARLOS OROZCO TATIS en fecha 09 de junio 
de 2023. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación presentada por el Dr. CARLOS OROZCO TATIS como apoderado judicial de la 
parte demandante, en fecha 09 de junio de 2023. 
 
Así las cosas, una vez verificado el expediente de la referencia, se observa Cesión de 
Derechos celebrada entre el Dr. NESTOR ALFONSO SANTOS CALLEJAS en calidad de 
Representante Legal de BANCO DE OCCIDENTE S.A. (cedente) y la Dra. FRANCYS 
BEATRIZ ROMERO TORO en calidad de Apodera General de PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S. (cesionaria), la cual fue aceptada por este Despacho en auto de fecha 19 
de enero de 2023. 
 
Que, en dicha Cesión de derechos, se solicitó se reconociera al apoderado judicial del 
Cedente como apoderado judicial del Cesionario, quien continuaría actuando en nombre y 
representación de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., razón por la cual, se 
procederá a reconocer personería al Dr. CARLOS OROZCO TATIS en calidad de 
apoderado judicial de la Cesionaria, en los términos del poder a él conferido, tal y como se 
describe en el documento de la referencia. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2017-000749-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que proviene del apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir, y 
al no existir embargo de remanente dentro del mismo, se procederá a dar por terminado el 
proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS OROZCO TATIS identificado 
C.C No. 73.558.798 y T.P. No. 121.981 del C.S de la J, como apoderado judicial PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. como Cesionaria dentro del proceso de la 
referencia, en los términos del poder a él conferido inicialmente. 
 
SEGUNDA: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por BANCO 
DE OCCIDENTE S.A como cedente de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S contra 
MARLON ENRIQUE CASTILLA MORALES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE la medida cautelar decretada en el presente asunto. – Por 
secretaría ofíciese. - 
 
CUARTO: procédase al desglose de la garantía del título valor a la parte demandada, previo 
pago de arancel judicial. 
 
QUINTO: acéptese la renuncia al termino de ejecutoria de la presente providencia. 
 
SEXTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



DEMANDADO: OTILIA HERNANDEZ Y OTROS 

RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00102-00 
 

 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: SANEAMIENTO DE TITULACION 

DEMANDANTE: ANDRES DAVID ARIZA VEGA 
DEMANDADO: OTILIA HERNANDEZ VIUDA DE LA HOZ, MILDRED ALCIRA DE LA HOZ 
HERNANDEZ, ASDRUBAL RAFAEL DE LA HOZ HERNANDEZ Y EVAIDA MABEL DE LA 
HOZ HERNANDEZ 

RADICADO: 138364089001-2019-00102-00 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Doy cuenta señora Juez que, dentro del presente Proceso Declarativo de SANEAMIENTO 
DE TITULACION, se debe reprogramar la audiencia, ya que, fue suspendida por la entrada 

en funciones de nuevo titular del despacho. Turbaco, seis (06) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (06) de junio 
de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y por ser procedente este Juzgado, 
reprogramará la Audiencia Oral para Alegatos y Sentencia para el día quince (15) de agosto 
de 2023, a las 09:00 de la mañana. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Señalase el día quince (15) de agosto de 2023, a las 09:00 de la mañana, con 
el fin de llevar a cabo Audiencia Oral para Alegatos y Sentencia. 
 
SEGUNDO: Se comunica que la diligencia se realizará virtual por medio de la plataforma 
LIFESIZE. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

 

 

ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 
JUEZ 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 

a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001- 

promiscuo-municipal-de-turbaco 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42 DE 7 DE JULIO DE 

2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 

 

mailto:J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-000480-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: MARCO ALEXANDER JURADO LEON 
DEMANDADO: WILFRIDO ALCALA PUELLO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00480-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por el Dr. LUIS ANTONIO BERNAL OROZCO en fecha 
13 de junio de 2023. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación presentada por el Dr. LUIS ANTONIO BERNAL OROZCO en calidad de 
apoderado de la parte demandante dentro proceso de la referencia. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que el Dr. LUIS ANTONIO BERNAL OROZCO en calidad de Endosatario en procuración 
de la entidad ejecutante, que con sujeción a lo reglado en el artículo 658 del Código de 
Comercio, si bien no transfiere la propiedad del título valor y la obligación que incorpora, lo 
faculta para presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o 
extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo, y en todo caso, le 
asisten los derechos y obligaciones de un representante, incluso los que requieren clausula 
especial, salvo la transferencia de dominio y, al no existir embargo de remanente dentro del 
mismo, se procederá a dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de la 
obligación. 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-000480-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Hipotecario, instaurado por 
MARCO ALEXANDER JURADO LEON en contra de WILFRIDO ALCALA PUELLO, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDA: LEVÁNTESE la medida cautelar decretada en el presente asunto. – Por 
secretaría ofíciese. - 
 
TERCERO: procédase al desglose de la garantía del título valor a la parte demandada, 
previo pago de arancel judicial. 
 
CUARTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 
K. 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-000547-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: WILLIAM ZAPATA BARRIENTOS 
DEMANDADO: LILIANA CAMPOS PUELLO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00547-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en 
fecha 07 de junio de 2023. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, presentada por el Dra. JOYCE PAJARO LIGARDO como apoderada judicial de 
la parte demandante. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que se encuentra radicada por apoderado judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir, y al no existir embargo de remanente dentro del mismo, se procederá a dar por 
terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
 
 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-000547-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 
WILLIAM ZAPATA BARRIENTOS contra LILIANA CAMPOS PUELLO, por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: LEVÁNTESE la medida cautelar decretada en el presente asunto. – Por 
secretaría ofíciese. - 

 
TERCERO: procédase al desglose de la garantía del título valor a la parte demandada, 
previo pago de arancel judicial. 
 
CUARTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

 
 

K. 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-000156-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO CARDONA MORA 
DEMANDADO: DELIS ELISA DE LEON MENDEZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00156-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por el señor CARLOS ALFONSO CARDONA MORA en 
fecha 13 de junio de 2023. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación presentada por el señor CARLOS ALFONSO CARDONA MORA en calidad de 
demandante dentro proceso de la referencia. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que proviene del ejecutante, y al no existir embargo de remanente dentro del mismo, se 
procederá a dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 
CARLOS ALFONSO CARDONA MORA en contra DELIS ELISA DE LEON MENDEZ, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-000156-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
SEGUNDA: LEVÁNTESE la medida cautelar decretada en el presente asunto. – Por 
secretaría ofíciese. - 
 
TERCERO: entréguese a favor de la Dra. JENNIFER GONZALEZ MENESES en calidad 
de apoderada judicial de la parte demandada, los siguientes títulos judiciales: 
 

• 412150000127727 de fecha 13-09-2021 
• 412150000129405 de fecha 10-10-2021 
• 412150000130147 de fecha 16-11-2021 
• 412150000130901 de fecha 10-12-2021 
• 412150000131747 de fecha 11-01-2022 
• 412150000132635 de fecha 10-02-2022 
• 412150000135157 de fecha 09-03-2022 
• 412150000136293 de fecha 12-04-2022 
• 412150000137713 de fecha 16-05-2022 
• 412150000138867 de fecha 10-06-2022 
• 412150000139774 de fecha 11-07-2022 
• 412150000141314 de fecha 08-08-2022 
• 412150000145295 de fecha 14-09-2022 
• 412150000145227 de fecha 11-10-2022 
• 412150000148074 de fecha 17-11-2022 
• 412150000149018 de fecha 12-12-2022 
• 412150000150168 de fecha 13-01-2023 
• 412150000150880 de fecha 08-02-2023 
• 412150000151805 de fecha 13-03-2023 
• 412150000152594 de fecha 12-04-2023 
• 412150000153297 de fecha 09-05-2023 

 
CUARTO: acéptese la renuncia al termino de ejecutoria de la presente providencia. 
 
QUINTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

 
 

K. 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-000252-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 
DEMANDADO: MARTHA ISABEL VARELA AMARIS CC 1047413369 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00252-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en 
fecha 08 de junio de 2023. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA de la obligación contenida en el Pagare No. 90000155950; Pagare No. 
850106393; Pagare No. 850106394 y Pagare No. 850106395., presentada por el Dra. 
ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO en calidad de Endosatario en 
procuración de la entidad ejecutante, que con sujeción a lo reglado en el artículo 658 del 
Código de Comercio, si bien no transfiere la propiedad del título valor y la obligación que 
incorpora, lo faculta para presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o 
extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo, y en todo caso, le 
asisten los derechos y obligaciones de un representante, incluso los que requieren clausula 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-000252-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
especial, salvo la transferencia de dominio y, al no existir embargo de remanente dentro del 
mismo, se procederá a dar por terminado el proceso de la referencia por pago de las cuotas 
en mora. 
 
Respecto de la solicitud de Desglose y entrega de los títulos valores objeto de discusión, 
nos permitimos informar que, la misma no es procedente, teniendo en cuenta que la acción 
ejecutiva fue promovida aportando copia virtual de los pagarés.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Hipotecario, instaurado por 
BANCOLOMBIA S. A. en contra MARTHA ISABEL VARELA AMARIS, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA de la obligación contenida en el Pagare No. 90000155950; Pagare 
No. 850106393; Pagare No. 850106394 y Pagare No. 850106395. 
 
SEGUNDO: LEVÁNTESE la medida cautelar decretada en el presente asunto. – Por 
secretaría ofíciese. - 

 
TERCERO: por secretaria, hágase constar en los títulos objetos de ejecución, que la 
demandada se encuentra al día con la obligación contenida en el Pagare No. 90000155950, 
Pagare No. 850106393, Pagare No. 850106394 y Pagare No. 850106395 hasta el mes de 
mayo de 2023 y que continúan vigentes a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 
CUARTO: sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-000272-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO: ANA MARIA PAJOYS RAMOS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00272-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en 
fecha 26 de junio de 2023. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación contenida en el pagaré No. 106048193, presentada por el Dra. CLAUDIA 
JULIANA PINEDA PARRA como apoderada judicial de la parte demandante, coadyuvada 
por el Dr. JESÚS EDUARDO CORTÉS MÉNDEZ en su calidad de representante legal del 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A., quien en fecha 09 de junio de 2023, allegó igualmente 
solicitud de terminación a este Despacho. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que proviene de la parte ejecutante, y al no existir embargo de remanente dentro del mismo, 
se procederá a dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
Respecto a la solicitud de Desglose y entrega de los títulos valores objeto de demanda, nos 
permitimos informar que, la misma no es procedente, teniendo en cuenta que la acción 
ejecutiva fue promovida aportando copia virtual de los pagarés.  
 
 
 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-000272-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por BANCO 
GNB SUDAMERIS S.A contra ANA MARIA PAJOYS RAMOS, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: LEVÁNTESE la medida cautelar decretada en el presente asunto. – Por 
secretaría ofíciese. - 

TERCERO: PONGASE a disposición de la parte demandada los dineros que se encuentren 
consignados en calidad de depósitos judiciales dentro del proceso de la referencia. 

CUARTO: sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

 
 

K. 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-000009-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN  
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co   
   
 
PROCESO: MONITORIO – DECLARATIVO ESPECIAL – ART. 419 CGP. 
DEMANDANTE: SANDRA DEL CARMEN RUIZ ARRIETA. 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO HERNANDEZ ESPITIA. 
RADICADO: 138-364-089-001-2023-00009-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN   
   
 
INFORME SECRETARIAL:   Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda en 
Proceso Monitorio; la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra 
para declarar la nulidad de promesa de compraventa. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil 
veintitrés (2023).  
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO  
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR,  seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se ocupa este Despacho de resolver sobre la admisibilidad de la demanda presentada 
proceso Monitorio, promovida por SANDRA DEL CARMEN RUIZ ARRIETA, actuando por 
apoderado, contra LUIS EDUARDO HERNANDEZ ESPITIA, proceso que tiene de base 
contrato de arrendamiento firmado por las partes involucradas e incumplimiento de pago de 
las obligaciones estipuladas en él.  
 
Revisado el líbelo y sus anexos, se advierte que reúne los requisitos formales propios de 
este tipo de proceso, el Despacho es competente para conocer de ella, por su naturaleza, 
siendo aplicable el trámite especial establecido para esta clase de procesos, en el artículo 
82, 84, 89, 419 y 420 del Código General del Proceso, que se pretende el pago de una 
obligación concordados con las normas sustanciales.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   
 

 
R E S U E L V E:   

PRIMERO: REQUERIR al señor LUIS EDUARDO HERNANDEZ ESPITIA para que en 
el plazo de 10 días pague a la señora SANDRA DEL CARMEN RUIZ ARRIETA la suma 
de siete millones doscientos mil pesos MCTE ($7.200.000), equivalentes a 16 
meses de canon sin cancelar (incumplimiento de la obligación. O en su defecto, 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-000009-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN  
 
exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de 
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada.  

SEGUNDO: OTORGAR a la presente demanda, en razón de la naturaleza, el 
trámite previsto por el libro tercero, sección primera, título III, capítulo IV del Código 
General del Proceso, para los procesos MONITORIOS (Art. 421 del C. G. del P.).  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de este auto en la forma prevista 
por los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, corriéndole traslado por 
el término de diez (10) días, una vez notificada, para que pague o conteste la 
demanda en los términos señalados en el numeral PRIMERO de esta providencia.  

CUARTO: ADVERTIR a la señora MARINA NIETO CARTAGENA que en caso de 
que no pague o justifica su renuencia dentro del término otorgado, se dictará 
sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le 
condenará al pago del monto reclamado. (Inciso 2º Art. 421 del C.G.P.). 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado LUIS FERNANDO BURGOS 
ESPITIA, identificado con C.C. No. 1.143.362.318, T.P. 312.428 del C.S.J para que 
defienda los intereses de la demandante en los términos del poder otorgado y 
conforme a lo señalado en el artículo 77 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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TURBACO - BOLIVAR 

 
No7ficación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO DE 
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LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-000013-00 
ACTUACIÓN: RECHAZO 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co   
   
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FINTRA S.A.S NIT. No. 9.073.246 
DEMANDADO: ALEJANDRO JACKSON MORALES C.C. No. 9.073.246 Y SELENA 
JACKSON RODGERS C.C. No. 1.050.973.971 
RADICADO: 138-364-089-001-2023-00013-00 
ACTUACIÓN: RECHAZO   
   
 
INFORME SECRETARIAL:  Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
ejecutiva singular la cual fue inadmitida por auto de veintisiete (27) de enero de dos mil 
veintitrés (2023), informándole que se presenta memorial de subsanación para resolver 
mandamiento de pago. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO  

                                                   SECRETARIA 
 

  
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha veintisiete (27) de enero del 
dos mil veintitrés (2023), notificada por estado No. 10 del día (27) de febrero del (2023), la 
cual no fue subsanada en debida forma, toda vez que no aporto la dirección electrónica del 
demandante y su represéntate legal; por lo cual el despacho dará aplicación a lo establecido 
en el artículo 90 del C.G.P. 

“El juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 
término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza” 

A Despacho el proceso referenciado, a fin de proferir la decisión que en derecho 
corresponde.  

 
RESUELVE 

 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-000013-00 
ACTUACIÓN: RECHAZO 
 
PRIMERO: RECHAZAR, de plano la presente demanda por no haber sido subsanada en 
debida forma. 

 
SEGUNDO: Háganse las anotaciones en los libros respectivos y JXXI web.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 

    

  
 

 

 

 

 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 
1:00 a 5:00 p.m. 

Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO DE 
2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00057-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: CARMELO DE JESUS GAMARRA PADILLA. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00057-00  
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva, la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
Terminación del proceso allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en 
fecha 16 de junio de 2023. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA, presentada por el Dr. MANUEL DE J. CARDOZO P. como apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 
Para resolver, se considera: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
(…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que fue presentada por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para 
recibir y, al no existir embargo de remanente dentro del mismo, se procederá a dar por 
terminado el proceso de la referencia por pago de las cuotas en mora. 
 
Respecto de la solicitud de Desglose de los pagaré y escritura pública objeto de demanda, 
nos permitimos informar que, la misma no es procedente, teniendo en cuenta que la acción 
ejecutiva fue promovida aportando copia virtual de los mismos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00057-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Hipotecario, instaurado por 
BANCO BBVA COLOMBIA en contra de CARMELO DE JESUS GAMARRA PADILLA, 
por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 
SEGUNDO: LEVÁNTESE la medida cautelar decretada en el presente asunto. – Por 
secretaría ofíciese. - 

 
TERCERO: hágase constar que la obligación contenida en los títulos objeto de demanda 
continua vigente  
 
CUARTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 42  DE 7 DE JULIO 
DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00074-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: TROPICAL FRESS S.A NIT: 804.004.262-8 
DEMANDADO: SUMINISTROS DE ALIMENTOS Y TRANSPORTES SURTIAFRO SAS 
con NIT No. 901.045.427-3 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00074-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva 
la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra para resolver 
mandamiento de pago. Turbaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente demanda de 
EJECUTIVA.  
 
Como quiera que la demanda se atempera a las prescripciones de orden formal 
consagradas en los artículos 82 y 89 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022, 
además de estar acompañada de los anexos generales y especiales consagrados en el 
artículo 84 del normativo en comento. Y como del título valor –Facturas- se desprende a 
favor del ejecutante una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de 
dinero, articulo 422 ibídem; resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado.  
 
Con respecto a la solicitud presentada por la parte demandante del Embargo y retención 
de los dineros depositados en cuentas de ahorro, corriente o depósito cuyo titular sea la 
demandada SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y TRANSPORTE SURTIAFRO S.A.S. NIT: 
901.045.427-3 representada legalmente por VICENTA PINO OSPINO con c.c. no. 
45.763.049, para lo cual solicito a su H. despacho, se sirva oficiar a las entidades bancarias  
ABVILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, 
BANCO W, BANCO BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA Y BANCO AGRARIO. El despacho 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00074-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN 

accederá a la solicitud. Para ello se procederá a oficiar a las entidades financieras, para 
que procedan con la diligencia correspondiente.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   
 

 
R E S U E L V E:    

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de TROPICAL FRESS 
S.A NIT: 804.004.262-8, contra SUMINISTROS DE ALIMENTOS Y TRANSPORTES 
SURTIAFRO SAS con NIT No. 901.045.427-3, por las siguientes sumas de dinero 
correspondientes a la:  
 
FACTURA No.  

• La suma de SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 
($63.510.000) de la factura electrónica de venta No. FE 14374 del 14/06/2022, por 
concepto de capital insoluto. 

• La totalidad de los intereses moratorios sobre el capital de la factura electrónica de 
venta No. FE 14374 causados desde el día siguiente al vencimiento de la factura, 
esto es el 15 de junio de 2022 hasta la fecha del pago total de la obligación, 
liquidados al día de hoy 28 de febrero de 2023 en la suma de CATORCE MILLONES 
QUNIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($14.597.773,50), tal como se aprecia en el 
siguiente cuadro: 

 

 
 
 
 
 
 
SEGUNDO: EXHORTAR A LA PARTE EJECUTANTE para que, MANIFIESTE 
BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO que: (i) es el último tenedor legitimo del 
título ejecutivo presentado para su cobro, (ii) que ostenta el título ejecutivo en su 
forma original (no copia), disponible para ser exhibido de forma virtual o física, a 
solicitud de la parte ejecutada o del Juez y que (ii) se interrumpe a partir de la 
presentación de la demanda la circulación y negociabilidad del referido título 
ejecutivo objeto de recaudo forzoso.  
 
SE ADVIERTE a la parte ejecutante que, cualquier manifestación contraria a la 
verdad, acarreará graves consecuencias procesales, disciplinarias y penales.  
 
TERCERO: DECRÉTESE Embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
de ahorro, corriente o depósito cuyo titular sea la demandada SUMINISTRO DE 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00074-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN 

ALIMENTOS Y TRANSPORTE SURTIAFRO S.A.S. NIT: 901.045.427-3 representada 
legalmente por VICENTA PINO OSPINO con c.c. no. 45.763.049. Oficiar a las entidades 
financiera; ABVILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO W, BANCO BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA Y BANCO AGRARIO. 

Límite de cuantía: limítese la cuantía hasta la suma setenta y nueve millones de pesos 
($79.000.000) MCTE.  

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado este auto en la forma establecida 
en el artículo 291, y subsiguientes del Código General del Proceso, y lo estipulado en la ley 
2213 de 2022. Advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar 
los cuales correrán a partir de la notificación y, que disponen de un término de diez (10) 
días para que propongan las excepciones que tengan y quieran hacer valer a su favor, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 431 y 442 del Código General del Proceso.  

QUINTO: TÉNGASE al Dr. JUAN DE DIOS RINCON CASALLAS T.P. No. 
276.803del C.S.J, como apoderado de la parte demandante bajo los términos de 
ley.   
   
SEXTO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que en caso de que haya oposición 
sobre el título valor, y de requerirse el mismo, debe aportar el documento título valor 
original en físico a la sede del Juzgado.   

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO FLORIAN ALGARIN  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00076-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra para resolver mandamiento de pago. Turbaco, 
seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
. 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente demanda de 
EJECUTIVA.  
 
Como quiera que la demanda se atempera a las prescripciones de orden formal 
consagradas en los artículos 82 y 89 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022, 
además de estar acompañada de los anexos generales y especiales consagrados en el 
artículo 84 del normativo en comento. Y como del título valor –Pagaré- se desprende a favor 
del ejecutante una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, 
articulo 422 ibídem; resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado.  
 
Con respecto a la solicitud presentada por la parte demandante del embargo y posterior 
secuestro de los inmuebles identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria; 
No. 060-286207, ubicados en PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE ETAPA V EN 
TURBACO CASA LOTE N° 111 MANZANA I ETAPA 5 SECTOR LA CEIBA, TURBACO – 
BOLIVAR. Por ir conforme a lo preceptuado en el artículo 599 del Código General del 
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Proceso; El despacho accederá a la solicitud. Para ello se procederá a oficiar a las 
entidades, para que procedan con la diligencia correspondiente.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   
 

 
R E S U E L V E:    

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA 
S.A., contra LUIS FERNANDO FLORIAN ALGARIN, por las siguientes sumas de dinero 
correspondientes al  
 
PAGARE No. 5012320031887 

• Por la suma de TRESCIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO UNIDADES CON OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
DIEZMILESIMAS DE UNIDADES DE VALOR REAL (323.868,8959) UVR, por 
concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación, equivalente en pesos a 
la suma de CIENTO SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($106.737.148), M/CTE, liquidado con el 
valor de la UVR del día 08 DE FEBRERO DE 2018. 

• Por el interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, contenido 
en el literal a), sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de 
la obligación. 

• Por la suma de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN UNIDADES 
CON SEIS MIL DOSCIENTOS SIETE DIEZMILESIMAS DE UNIDADES DE VALOR 
REAL (16.841,6207) UVR, equivalente en pesos a la suma de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($5.550.476) M/CTE por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de 
interés del 11.40%E.A. correspondiente a 6 cuotas dejadas de cancelar desde la 
cuota de fecha 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 hasta la cuota de fecha 15 DE 
FEBRERO DE 2023 de conformidad con lo establecido en el pagaré No. 
5012320031887. 

SEGUNDO: EXHORTAR A LA PARTE EJECUTANTE para que, MANIFIESTE 
BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO que: (i) es el último tenedor legitimo del 
título ejecutivo presentado para su cobro, (ii) que ostenta el título ejecutivo en su 
forma original (no copia), disponible para ser exhibido de forma virtual o física, a 
solicitud de la parte ejecutada o del Juez y que (ii) se interrumpe a partir de la 
presentación de la demanda la circulación y negociabilidad del referido título 
ejecutivo objeto de recaudo forzoso.  
 
SE ADVIERTE a la parte ejecutante que, cualquier manifestación contraria a la 
verdad, acarreará graves consecuencias procesales, disciplinarias y penales.  
 
TERCERO: DECRÉTESE embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados 
con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria; No. 060-286207, ubicados en PARQUE 
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RESIDENCIAL PRADO VERDE ETAPA V EN TURBACO CASA LOTE N° 111 MANZANA I 
ETAPA 5 SECTOR LA CEIBA, TURBACO – BOLIVAR. Oficiar a la oficina de Instrumentos 
Públicos y demás autoridades para que procedan con los tramites correspondientes.  

LÍMITE DE CUANTÍA: limítese la cuantía hasta la suma CIENTO DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($112.287.624) M/CTE  

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado este auto en la forma establecida 
en el artículo 291, y subsiguientes del Código General del Proceso, y lo estipulado en la ley 
2213 de 2022. Advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar 
los cuales correrán a partir de la notificación y, que disponen de un término de diez (10) 
días para que propongan las excepciones que tengan y quieran hacer valer a su favor, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 431 y 442 del Código General del Proceso.  

QUINTO: TÉNGASE a la Dr. Andrea Marcela Ayazo Cogollo T.P. No. 2873.56 del 
C.S.J, como apoderado de la parte demandante bajo los términos de ley.   
   
SEXTO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que en caso de que haya oposición 
sobre el título valor, y de requerirse el mismo, debe aportar el documento título valor 
original en físico a la sede del Juzgado.   

   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 

1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

turbaco   
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PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT: 860.034.313 7 
DEMANDADO: ADALBERTO SOTO TORRES 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00077-00 
ACTUACIÓN: ADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió 
por reparto, informándole que se encuentra para resolver mandamiento de pago. Turbaco, 
seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (6) de julio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente demanda de 
EJECUTIVA.  
 
Como quiera que la demanda se atempera a las prescripciones de orden formal 
consagradas en los artículos 82 y 89 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022, 
además de estar acompañada de los anexos generales y especiales consagrados en el 
artículo 84 del normativo en comento. Y como del título valor –Facturas- se desprende a 
favor del ejecutante una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de 
dinero, articulo 422 ibídem; resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado.  
 
Con respecto a la solicitud presentada por la parte demandante del embargo y posterior 
secuestro del bien hipotecado, cuya descripción y linderos se determinan en la Escritura 
Pública 5137 de 12 de octubre 2018 de la Notaria Segunda de Cartagena. El despacho 
accederá a la solicitud, por ser acorde con lo preceptuado en el artículo 599 del Código 
General del Proceso. Para ello se procederá a oficiar a las entidades competentes, para 
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que procedan con la diligencia correspondiente, para que se tome nota del mismo en los 
Folios de Matricula Inmobiliaria No. 060-322040 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   
 

 
R E S U E L V E:    

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A, y en contra de ADALBERTO SOTO TORRES, por las siguientes sumas 
de dinero correspondientes al:  
 
PAGARE No. 05705053100002399 
 
Por concepto de:  

• Por el concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en el pagare base de 
la acción No 05705053100002399 del capital consistente en 54.076.038,1 moneda 
corriente m/cte., a la fecha de la presentación de la demanda, teniendo en cuenta 
que los demandados se encuentran en mora en el pago de las obligaciones, se 
configura lo pactado por las partes en el pagare 

• Por concepto de intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la obligación, 
expresado en el numeral 1de acuerdo con lo estipulado en el Art. 19 de la ley 546 
de 1999, es decir desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 
efectué el pago de la obligación, liquidados a la fecha del 19,5% E.A. sin que esta 
sobre pase el máximo legal permitido. 

• Por las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación aquí demandada, las  
• cuales equivalen a 1.021.318,52 pesos 
• Por concepto de los intereses moratorios, sobre las cuotas de capital de 

amortización descritas en la pretensión anterior, a la tasa del 19,5 anual efectivo sin 
que sobrepasé el máximo legal permitido, expresado en el numeral 3 de acuerdo 
con lo estipulado en el Artículo 19 de la ley 546 de 1999, es decir desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se efectué el pago de la obligación.  

• Por concepto de intereses de plazo sobre el capital de las cuotas en mora, los cuales 
ascienden a la suma de 3.218.680,61 pesos, desde la fecha de la cuota con mayor 
vencimiento, hasta la fecha de la cuota vencida más reciente por las cuotas 
reportadas en mora desde el 03 de julio de 2022 

SEGUNDO: EXHORTAR A LA PARTE EJECUTANTE para que, MANIFIESTE 
BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO que: (i) es el último tenedor legitimo del 
título ejecutivo presentado para su cobro, (ii) que ostenta el título ejecutivo en su 
forma original (no copia), disponible para ser exhibido de forma virtual o física, a 
solicitud de la parte ejecutada o del Juez y que (ii) se interrumpe a partir de la 
presentación de la demanda la circulación y negociabilidad del referido título 
ejecutivo objeto de recaudo forzoso.  
 
SE ADVIERTE a la parte ejecutante que, cualquier manifestación contraria a la 
verdad, acarreará graves consecuencias procesales, disciplinarias y penales.  
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TERCERO: DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien hipotecado, cuya 
descripción y linderos se determinan en la Escritura Pública 5137 de 12 de octubre 2018 de 
la Notaria Segunda de Cartagena. Para ello se procederá a oficiar a las entidades y 
autoridades competentes, para que procedan con la diligencia, y se tome nota del mismo 
en los Folios de Matricula Inmobiliaria No. 060-322040.  

Límite de cuantía: limítese la cuantía hasta la suma de cincuenta y siete millones de pesos 
(57.000.000) m/cte.  

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado este auto en la forma establecida 
en el artículo 291, y subsiguientes del Código General del Proceso, y lo estipulado en la ley 
2213 de 2022. Advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar 
los cuales correrán a partir de la notificación y, que disponen de un término de diez (10) 
días para que propongan las excepciones que tengan y quieran hacer valer a su favor, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 431 y 442 del Código General del Proceso.  

QUINTO: TÉNGASE a la Dra. JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA. T.P. No. 
303098 del C.S.J, como apoderada de la parte demandante bajo los términos de 
ley.   
   
SEXTO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que en caso de que haya oposición 
sobre el título valor, y de requerirse el mismo, debe aportar el documento título valor 
original en físico a la sede del Juzgado.   

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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PROCESO: MATRIMONIO CIVIL 
SOLICITANTES: SARA ISABEL SIERRA MONTERROSA Y JHON CARLOS CADAVID 
ALJURE 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00347-00 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente solicitud de 
matrimonio civil la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra para 
resolver sobre su admisión. Turbaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (06) de 
julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente solicitud de 
MATRIMONIO CIVIL. 
 
El matrimonio civil ante notarios está regulado por el Decreto 2668 de 1988, mismo el cual 
se aplica para los matrimonios civiles antes jueces. Dicho eso, los artículos 2° y 3° del 
mencionado decreto, establecen lo siguiente: 
 

“Artículo 2º En solicitud, que deberá formularse por escrito y presentarse 
personalmente ante el Notario por ambos interesados o sus apoderados, se 
indicará:  
   
a) Nombres, apellidos, documentos de identidad, lugar de nacimiento, edad, 
ocupación y domicilio de los contrayentes y nombre de sus padres;  
   
b) que no tienen impedimento legal de celebrar matrimonio, y  
   
c) que es de su libre y espontánea voluntad unirse en matrimonio.  
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Cuando los interesados pretendan legitimar a sus hijos extramatrimoniales 
comunes no reconocidos, deberán designarlos en la solicitud.  
   
Artículo 3º Al escrito a que se refiere el artículo anterior, los pretendientes 
acompañarán copias de los registros civiles de nacimiento, válidos para acreditar 
parentesco, expedidos con antelación no mayor de un (1) mes a la solicitud del 
matrimonio.  
   
Si de segundas nupcias se trata, se acompañarán, además, el registro civil de 
defunción del cónyuge con quien se estuvo unido en matrimonio anterior o los 
registros civiles donde conste la sentencia de divorcio o de nulidad o de dispensa 
pontificia, debidamente registrada y un inventario solemne de bienes, en caso de 
existir hijos de precedente matrimonio, en la forma prevista por la ley”.  

 
Una vez citada la norma y estudiado el caso concreto, observa el Despacho que en la 
solicitud de matrimonio no se indicó el lugar de nacimiento, edad y nombres de los padres 
de los solicitantes. En aras de hacer prevalecer el derecho sustancial sobre las formas y 
así evitar un exceso de ritual manifiesto, el cual es definido como “(…) el apego estricto a 
las reglas procesales que obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, la 
búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas1”, para esta judicatura 
es válido considerar que estas falencias se entienden subsanadas con los datos que 
constan en los registros civiles de nacimiento anexados a la solicitud en mención. 
 
Tampoco se indicó si tienen o no impedimento legal para celebrar el mencionado 
matrimonio, y que es de su libre y espontánea voluntad unirse en el mismo. A pesar de lo 
anterior, cuando se eleva la solicitud de matrimonio, aunque no se indique de manera 
expresa lo antes dicho, se da por hecho de manera implícita que no tienen impedimentos 
para celebrarlo y, además, que es de su libre y espontánea voluntad unirse en él. Todo 
ello, teniendo como base el principio fundamental de la buena fe, contenido en el artículo 
83 de la Constitución, el cual establece que “Las actuaciones de los particulares y de 
las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”.  
 
Ahora bien, hay dos falencias que las partes sí deberán subsanar, en específico, en la 
solicitud no se indicó la ocupación de ninguno de los dos solicitantes y su dirección de 
domicilio, además de no constar lo anterior en documento alguno. En cuanto a los 
registros civiles de nacimiento, estos no fueron expedidos con antelación no mayor a un 
(01) mes, tal como se constata a folios 2 y 3 de la solicitud. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
  

 
R E S U E L V E:  

 
 

1 Corte Constitucional, sentencia SU-061 del 2018. 
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PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días a los solicitantes para que 
subsanen las falencias señaladas, so pena de rechazo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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R.C.D.V. 
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PROCESO: VERBAL ESPECIAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: RAFAEL BARRIOS CARDONA 
DEMANDADO: YOLANDA GAINES BORG, JUDITH GAINES BORG Y NIDIA GAINES 
BORG Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00352-00 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda de 
restitución de bien inmueble arrendado la cual nos correspondió por reparto, informándole 
que se encuentra para resolver sobre su admisión. Turbaco, seis (06) de julio de dos 
mil veintitrés (2023) 
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, seis (06) de julio 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente demanda de VERBAL 
ESPECIAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA iniciada por RAFAEL BARRIOS CARDONA 
contra YOLANDA GAINES BORG, JUDITH GAINES BORG Y NIDIA GAINES BORG Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Examinada la presente actuación, observa el despacho que no fue aportado certificado de 
libertad y tradición , y el certificado especial de pertenencia, ambos expedidos por 
Registrador de Instrumentos Públicos, siendo esto requisito, tal como lo indica el artículo 
375 numeral 5º del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
  

 
R E S U E L V E:  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00352-00 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 

 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días a la parte demandante para que 
subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

 
 
Laura 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 
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LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 
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